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Condenan a Servicio de Salud 
de Ñuble pagar 60 millones 
a familia de Karin Salgado

TENS fallecida por acoso laboral

El tribunal determinó que fue víctima de un hostigamiento laboral “sistemático y 
persistente”, ejercido desde su jefatura directa.
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L
a justicia civil estableció 
la responsabilidad del 
Servicio de Salud Ñuble en 
el fallecimiento de Karin 
Salgado Molina, TENS del 

Hospital Clínico Herminda Martín, 
ocurrido en noviembre de 2019. El 
Segundo Juzgado Civil de Chillán 
acogió la demanda presentada por 
su hermana, Claudia Salgado Moli-
na, y condenó al organismo al pago 
de $60 millones por daño moral, al 
concluir que existió acoso laboral 
y una omisión grave del deber de 
protección como empleador.

En un fallo de más de 100 páginas, 
el tribunal determinó que Karin Sal-
gado fue víctima de un hostigamiento 
laboral “sistemático y persistente” 
ejercido desde su jefatura directa, sin 
que el empleador adoptara medidas 
de resguardo, pese a tener conoci-
miento de los hechos. La sentencia 
establece un nexo causal entre estas 
conductas y el deterioro de su salud 
mental, que derivó finalmente en 
su suicidio.

El conflicto, según la resolución, 
se inició en octubre de 2017, luego de 
que la funcionaria declarara como 
testigo en un sumario administrativo 
por la sustracción de insumos en la 
unidad de Pediatría. A partir de ese 
momento, se acreditaron conductas 
como aislamiento laboral, prohibición 
a sus compañeros de relacionarse 
con ella, cambios de funciones y el 
retiro de reconocimientos otorgados 
por sus pares. “Aquí se acreditó la 
existencia de conductas sistemáticas 
y persistentes de hostigamiento”, 
consigna el fallo.

Respecto de la inacción del em-
pleador, el tribunal concluyó que 
las autoridades del hospital tenían 
conocimiento efectivo del acoso, 
tanto por antecedentes contenidos 
en el sumario administrativo como 
por presentaciones ante la Con-
traloría. Sin embargo, no se inició 

Programa Turismo Social 
benefició a 850 ñublensinos
El programa Turismo Social, dirigido a adultos mayores 
de sectores rurales, dirigentes sociales y personas 
cuidadoras, se inició en agosto pasado con el primer 
llamado a participar y, a la fecha, aún mantiene viajes 
para recorrer distintos destinos de la Región de Ñuble. 
Si bien el ciclo 2025 ya concluyó, la iniciativa, impul-
sada por el Gobierno Regional y Sernatur, continuará 
durante 2026, con el objetivo de beneficiar a cerca 
de 3.000 vecinos y vecinas, promoviendo el cono-
cimiento del territorio y el bienestar de las personas, 
a través del turismo.
En total, en 2025 se concretaron 22 viajes desde 
diversos puntos de la región, permitiendo que cerca 
de 60 organizaciones y más de 850 personas visitaran 
destinos de alto interés turístico como Cobquecura, 
Quillón, Valle del Itata, Valle Las Trancas y San Fabián. 
De esos trayectos, 15 correspondieron a la modali-
dad full day y siete a programas de tres días y dos 
noches. Hasta ahora, 11 comunas han participado 

del programa: Chillán, San Ignacio, Quillón, Ránquil, 
Trehuaco, Cobquecura, Ñiquén, Coelemu, Yungay, 
El Carmen y San Nicolás.
El gobernador regional, Óscar Crisóstomo, valoró 
el impacto del programa y destacó los alcances de 
este primer ciclo: “Turismo Social es una muestra 
concreta de cómo ponemos a las personas en el 
centro, entregándoles una mejor calidad vida y ha-
ciéndolos partícipes del desarrollo regional. El 2025 
viajaron por nuestra región más de 850 ñublensinos, 
específicamente, adultos mayores rurales, dirigentes 
sociales y personas cuidadoras que han dedicado su 
tiempo al trabajo comunitario y familiar. Este 2026, 
buscamos completar los cerca de 3.000 beneficiados 
con esta política pública que tiene un fuerte sentido 
humano, donde no solo se promueve el turismo 
y nuestra identidad, sino que va un paso más allá, 
reconociendo y retribuyendo el aporte que realizan 
este grupo de personas a nuestro territorio”.

investigación ni se aplicaron medidas 
preventivas. “Nula fue la reacción de 
la autoridad mandatada a velar por 
la seguridad de los trabajadores”, 
detalla la sentencia.

Para Claudia Salgado, el fallo re-
presenta un reconocimiento tardío 
pero relevante. “Hace mucho tiempo 
que la voz de Karin no había sido 
escuchada y siento que ahora sí 
fue escuchada”, afirmó, agregando 
que la resolución judicial permite 
visibilizar prácticas que por años 

fueron normalizadas. “La ley del 
hielo, quitarle premios que le habían 
dado sus propios compañeros, todo 
eso es acoso laboral”, sostuvo.

Desde el equipo litigante, el aboga-
do José Luis Diez calificó la sentencia 
como un precedente judicial. “Deja 
de manifiesto que la obligación de 
seguridad de los empleadores no 
es retórica. Abarca la salud física y 
mental y obliga a actuar. No pueden 
permanecer inactivos”, señaló. Ade-
más, cuestionó que nunca se haya 

iniciado una investigación específica 
por estos hechos: “Había antecedentes 
suficientes en manos del empleador. 
Eso bastaba para actuar”.

Consultado por el fallo, el Ser-
vicio de Salud Ñuble indicó que la 
sentencia no se encuentra firme. 
“Actualmente existe un recurso de 
casación en la forma y de apelación 
subsidiaria en trámite”, señalaron, 
precisando que el proceso está a la 
espera de ser elevado a la Corte de 
Apelaciones de Chillán.
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nexo causal 
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Fallo deja de manifiesto que la obligación 
de seguridad de los empleadores no es 
retórica”

José Luis Diez
Abogado litigante
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